
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190063800 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 
dispone: 
 
1.El Despacho comisorio No.0026-21 allegado por el Juzgado 28 PCCM (antes 
86 C.M.) y sin diligenciar, militante en consecutivo 12, agréguese a los autos 
y póngase en conocimiento de las partes. 
 
2.En razón de la petición de la actora, secretaria proceda a reproducir copia 
del acta de diligencia virtual que se llevó a cabo el 5-10-22, acorde a lo 
dispuesto en el Art 114 de CGP. 
 
3.Obre en autos la comunicación remitida por el Juzgado 1 Civil Municipal de 
Ejecución de sentencia de Bogotá, que informa el levantamiento del embargo 
de remanentes comunicado con anterioridad por el Juzgado 84 Civil Municipal 
hoy 66 de PCCM. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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